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Encontrándose el presente proceso verbal de investigación de paternidad 

promovido por la señora D.A.P.C en representación de su hijo en contra del señor 

J.F.G.T.y a fin de lograr la certeza necesaria para proferir sentencia dentro del asunto, 

resulta menester, en uso de la facultad concedida en los artículos 169 y 170 del Código 

General del Proceso, decretar como pruebas de oficio las siguientes: 

 

- Oficiar a la empresa QUIMPAC DE COLOMBIA S.A a fin de que en el término 

de tres (3) días allegue a este proceso certificado laboral del señor Jhon 

Fredy Giraldo Tabares en el que se discrimine la totalidad de sus ingresos 

mensuales. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta el objeto del recurso en el que se discute la 

obligación alimentaria a su cargo. Ante esto, es menester aclarar que según la 

jurisprudencia que desarrolló el tema, ésta deriva de tres requisitos a saber; el 

primero corresponde a la necesidad del alimentario, el segundo, la capacidad del 

alimentante, a quien le corresponde socorrer en la subsistencia de sus parientes de 

acuerdo al principio de solidaridad que le reviste; lo anterior sin el sacrificio de su 

propia existencia y finalmente, la existencia del vínculo jurídico que lo origine1. 

 

En este sentido, se evidencia que en el curso de la primera instancia, ningún 

esfuerzo probatorio se hizo para determinar este requisito, de allí que a esta 

Magistratura le corresponda, en uso de sus facultades oficiosas, aclarar lo 

respectivo. 

 

                                                           
1 Ver entre otras Sentencia C-237 de 1997 



Por secretaría, líbrese el oficio respectivo. 

 

Una vez en firme este proveído se procederá a señalar fecha y hora para la 

realización de la audiencia de que trata el artículo 327 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 EL MAGISTRADO, 
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